
 
 

 

 

FIJACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN ART. 110 Y 318 C. G. P. 

12 DE ABRIL DE 2021 

 

 

 

El presente recurso se fija hoy y corre traslado a partir del 13 de abril de 2021 a las 8:00 a.m., hasta el día 15 de abril de 2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS  INICIO 

TÉRMINO 

FINAL 

TÉRMINO 

Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 

201000106.00 

Corporación Social de Cundinamarca Heidi Yesenia Aguilera Martínez y otro 13/04/2021 15/04/2021 
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PROCESO 2010-106

Ivonne Yisbeth Avila <iavila@scolalegal.com>
Lun 10/08/2020 7:21 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Suesca <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
ANEXOS PODER .pdf; Memorial Poder Procesos J-248.pdf; Suesca 2010-106 Aguilera Martinez.pdf; Sustitucion Poder Procesos J-
248.pdf;

Buen día, 
 
De manera atenta me permito adjuntar: 

Poder con anexos 
Sus�tución de poder 
Memorial para reconocimiento de personería jurídica.  

 
Por lo anterior solicito muy amablemente que una vez sea reconocida personería, sea remi�do por este
medio el expediente a fin de con�nuar con el trámite correspondiente.    
Quedamos atentos a sus comentarios.  
 

Cordialmente, 

  



 

 

 

SEÑORES 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA, CUNDINAMARCA 
E.                               S.                                D.  
 
 
Referencia: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de la CORPORACIÓN SOCIAL 

DE CUNDINAMARCA en contra de AGUILERA MARTINEZ HEIDI 
YESENIA 

Radicado:  2010-00106 
 

 

IVONNE ÁVILA CÁCERES, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula 

de Ciudadanía No. 1024.473.301 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

241.518 del C. S. de la J., actuando como apoderada de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito solicito:  

 

Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, por lo que 

me permito adjuntar:  

 

- Poder otorgado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA con los 

respectivos anexos 

- Sustitución de Poder 

 

Del Señor Juez 

Atentamente,  

 

 

 

IVONNE ÁVILA CÁCERES         

C.C 1.024.473.301  

T.P. 241.518 del C. S. de la J 

Correo electrónico: iavila@scolalegal.com 

mailto:iavila@scolalegal.com








 

 

SEÑORES 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA, CUNDINAMARCA 
E.                               S.                                D.  
 
 
Referencia: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA en contra de AGUILERA MARTINEZ HEIDI YESENIA 
Radicado:  2010-00106 
Asunto:  Sustitución de Poder 

 

 

CAROLINA SOLANO MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 22.551.610 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.582 del C. 

S. de la J, actuando como apoderada de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA., por 

medio del presente escrito respetuosamente manifiesto que Acepto el poder otorgado, y con las 

mismas facultades a mí conferidas, SUSTITUYO en la persona de la doctora IVONNE AVILA 

CACERES identificada con cédula de ciudadanía no. 1.024.473.301 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 241.518 del C. S. de la J. el poder recibido.  

 

Reservo mi derecho de reasumir poder en cualquier momento.   

 

Atentamente,  

 

CAROLINA SOLANO MEDINA 

C.C. 22.551.610 de Barranquilla 

T.P. 153.582 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: csolano@scolalegal.com 

 

Acepta, 

 

  

IVONNE ÁVILA CÁCERES         

C.C 1.024.473.301  

T.P. 241.518 del C. S. de la J 

Correo electrónico: iavila@scolalegal.com 
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PROCESO 2010-106

Ivonne Yisbeth Avila <iavila@scolalegal.com>
Jue 8/04/2021 3:21 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Suesca <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
2010-00106 RECURSO.pdf; Sustitucion Poder Procesos J-248.pdf; Suesca 2010-106 Aguilera Martinez.pdf; Memorial Poder
Procesos J-248.pdf; ANEXOS PODER .pdf;

Buen día,
 
De manera atenta me permito adjuntar recurso a fin de que sea tenido en cuenta dentro del proceso citado en el
asunto, así como también se adjunta nuevamente

Poder con anexos 
Sus�tución de poder 
Memorial para reconocimiento de personería jurídica.  

Tal como el día 10 de agosto del año inmediatamente anterior.
Cordialmente,
 

 
De: Ivonne Yisbeth Avila <iavila@scolalegal.com> 
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 07:21 p. m. 
Para: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: PROCESO 2010-106
 

Buen día, 
 
De manera atenta me permito adjuntar: 

Poder con anexos 
Sus�tución de poder 
Memorial para reconocimiento de personería jurídica.  

 
Por lo anterior solicito muy amablemente que una vez sea reconocida personería, sea remi�do por este
medio el expediente a fin de con�nuar con el trámite correspondiente.    
Quedamos atentos a sus comentarios.  
 

Cordialmente,
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SEÑORES  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA, CUNDINAMARCA 

E.    S.    D.  

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA Contra AGUILERA MARTINEZ HEIDI YESENIA 

RADICADO:  2010-00106 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

IVONNE AVILA CÁCERES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1024473301 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 241.518 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 

de apoderada de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, 

comedidamente manifiesto a Ud., que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto proferido en el asunto de la referencia el veintiséis (26) de marzo de 

2021, notificado por Estados el día 5 de abril de la misma anualidad, por medio del 

cual no da trámite a la liquidación de crédito presentada, dado que a la fecha no se 

ha reconocido personería jurídica para actuar a la suscrita.  

Este recurso se fundamenta en lo siguiente: 

 

Es menester señalar que el día 10 de agosto del 2020, fue remitido a su Despacho 

poder, sustitución y demás anexos, debido a que tenemos un mandato para ejercer 

representación judicial a favor del extremo activo. De otro lado, se solicita ese 

mismo día al juzgado el expediente digitalizado a fin de dar impulso procesal. (Se 

adjunta pantallazo de la remisión de las documentales y la petición elevada) 



 

 

 

Ahora bien, no se entiende como el Despacho argumenta que a la fecha no se ha 

reconocido personería jurídica dado que desde el año pasado se remitieron las 

documentales enunciadas en la línea anterior, donde por supuesto se encuentra el 

poder de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA otorgado a la Doctora 

Carolina Solano y la sustitución de esta última a la suscrita, bajo lo establecido por 

el Decreto legislativo vigente.  

 

Vale la pena resaltar que el Artículo 5 del decreto citado, reza que:  

 

‘Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensajes de datos, sin firma manuscrita o digital, solo con la antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará la dirección expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados’’.  

 

Por lo anterior, se destaca, que la sustitución de poder contiene la respectiva 

aceptación de la Dra. Carolina Solano y el relevo a mi favor. En dicho folio se 

evidencia la firma de cada una de las Apoderadas con los correos electrónicos que 

se encuentran debidamente registrados en la plataforma SIRNA, tal como lo 

establece el decreto presidencial en dicho sentido, por lo que se cumple lo 

reglamentado en su totalidad.   

 

 



 

 

 

Por lo expuesto, solicitamos se revoque el auto de fecha 26 de marzo de 2021, y en 

su lugar, se reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso, y se de 

trámite a la liquidación del crédito aportada.   

 

 

Atentamente, 

 

 
IVONNE ÁVILA CÁCERES 

C.C: 1024.473.301 de Bogotá  

T.P: 241.518 del C.S de la J.  

iavila@scolalegal.com  

Cel: 316-3365535 

 

mailto:iavila@scolalegal.com


 

 

SEÑORES 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA, CUNDINAMARCA 
E.                               S.                                D.  
 
 
Referencia: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA en contra de AGUILERA MARTINEZ HEIDI YESENIA 
Radicado:  2010-00106 
Asunto:  Sustitución de Poder 

 

 

CAROLINA SOLANO MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 22.551.610 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.582 del C. 

S. de la J, actuando como apoderada de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA., por 

medio del presente escrito respetuosamente manifiesto que Acepto el poder otorgado, y con las 

mismas facultades a mí conferidas, SUSTITUYO en la persona de la doctora IVONNE AVILA 

CACERES identificada con cédula de ciudadanía no. 1.024.473.301 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 241.518 del C. S. de la J. el poder recibido.  

 

Reservo mi derecho de reasumir poder en cualquier momento.   

 

Atentamente,  

 

CAROLINA SOLANO MEDINA 

C.C. 22.551.610 de Barranquilla 

T.P. 153.582 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: csolano@scolalegal.com 

 

Acepta, 

 

  

IVONNE ÁVILA CÁCERES         

C.C 1.024.473.301  

T.P. 241.518 del C. S. de la J 

Correo electrónico: iavila@scolalegal.com 







 

 

 

SEÑORES 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA, CUNDINAMARCA 
E.                               S.                                D.  
 
 
Referencia: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de la CORPORACIÓN SOCIAL 

DE CUNDINAMARCA en contra de AGUILERA MARTINEZ HEIDI 
YESENIA 

Radicado:  2010-00106 
 

 

IVONNE ÁVILA CÁCERES, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula 

de Ciudadanía No. 1024.473.301 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

241.518 del C. S. de la J., actuando como apoderada de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito solicito:  

 

Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, por lo que 

me permito adjuntar:  

 

- Poder otorgado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA con los 

respectivos anexos 

- Sustitución de Poder 

 

Del Señor Juez 

Atentamente,  

 

 

 

IVONNE ÁVILA CÁCERES         

C.C 1.024.473.301  

T.P. 241.518 del C. S. de la J 

Correo electrónico: iavila@scolalegal.com 

mailto:iavila@scolalegal.com







